RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004602, Ent. N° 4593/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que contienen el Memorando de Entendimiento, a celebrar por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (A.E.C.I.D.) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (A.U.C.I.) para la renovación de la cooperación en sus diversos ámbitos y modalidades;

RESULTANDO: 1) que el 23 de febrero de 2011 se suscribió Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de España y el Gobierno de Uruguay para la creación de un Programa Conjunto de Cooperación Triangular,  en el marco de lo actuado por la Comisión Mixta Hispano-Uruguaya de Cooperación con la finalidad de acordar el nuevo Programa de Cooperación para el periodo 2011-2015;

2) que en esta oportunidad, la OPP remite  Memorando de Entendimiento suscrito con fecha 31/07/2015 entre la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo  y el Gobierno de Uruguay a través de la A.U.C.I., para la renovación de la cooperación en sus diversos ámbitos y modalidades;

3) que el objetivo del citado instrumento es establecer los términos conforme a los cuales implementar un nuevo modelo de relación de las partes en materia de cooperación internacional, con enfoque en derechos humanos y en el ámbito de cooperación bilateral, sur-sur, triangular y regional;

4) que del Memorando de Entendimiento, surgen las siguientes Cláusulas: 4.1) Ámbitos de cooperación. Los firmantes establecen una relación estratégica en los aspectos relacionados con la agenda de desarrollo, planificando iniciativas de cooperación en los siguientes ámbitos: Gobernabilidad democrática, Sostenibilidad ambiental y cambio climático, Cultura, desarrollo y competitividad, Derechos Humanos, Afrodescendientes, Género y generaciones; 4.2) Modalidades e instrumentos de cooperación.
El objetivo del memorando podrá alcanzarse a través de las siguientes modalidades   e   instrumentos  de   cooperación: a)   cooperación   bilateral,   b) cooperación sur – sur y triangular, c) cooperación regional, d) cooperación delegada, e) intercambio de técnicos y profesionales, estudios, investigaciones, seminarios / talleres,   becas,   f)   formación  y  gestión  del  conocimiento  y   g) cualquier otra  forma  de  cooperación  que  decidan los Firmantes;  4.3) De la coordinación y seguimiento. Los firmantes realizarán la coordinación y seguimiento y, a tales efectos, podrán ir acompañados del personal profesional técnico necesario. A través de la Comisión de Seguimiento se podrán incorporar nuevos ámbitos de actuación que por causa sobrevenida, urgencia u otro    criterio    de   interés   superior,   se   considere   necesario   trabajar;  4.4) Financiamiento. Los firmantes podrán considerar además de las bilaterales, otras fuentes de financiación, provenientes de otras instituciones del sector público, a fin de desarrollar las actividades de cooperación que se deriven del presente Memorando. Se podrán explorar otras formas de participación financiera mediante alianzas público privadas para el desarrollo. El presente Memorando no se interpretará como una obligación de aportar fondos o recursos específicos por parte de los firmantes. A lo largo de los cuatro años siguientes a la firma del mismo, la implementación se llevará a cabo conforme a la disponibilidad presupuestaria de los firmantes y atendiendo a la paridad en las aportaciones. Los gastos en los que incurran los firmantes con la firma de este Memorando de Entendimiento estarán condicionados a la existencia de disponibilidad presupuestaria anual ordinaria, respetando las  respectivas legislaciones vigentes; 4.5) Consultas y comunicaciones. Los firmantes podrán consultarse en cualquier momento sobre algún aspecto derivado  de  la  interpretación  o  aplicación  del  instrumento,  en forma escrita; 4.6) Solución de diferencias: Cualquier diferencia en la ejecución o interpretación del presente instrumento será resuelta de común acuerdo sobre la   base  de  las  reglas  de  la  buena  fe  y  confianza  legítima  recíproca.  4.7) Disposiciones Finales. El presente Memorando iniciará su aplicación desde el día de su firma y tendrá una duración indefinida. Cualquiera de los firmantes podrá darlo por terminado, previa comunicación por escrito a la otra parte, con al menos seis meses de anticipación. Las iniciativas que se encuentren en curso o ejecución, continuarán desarrollándose hasta su culminación.

5) que asimismo se remite resolución del  Poder Ejecutivo de 31/07/2015 aprobando el memorando de entendimiento y autorizando a la Sra. Directora Ejecutiva de la AUCI a suscribir el referido memorando en representación de dicho órgano desconcentrado;

CONSIDERANDO: 1) que las presentes actuaciones se realizan en el marco de los acuerdos de cooperación preexistentes y en vigor celebrados por los Estados actuantes, como el Convenio General de Cooperación Científica y Tecnológica de fecha 29 de noviembre de 1974 y su Acuerdo complementario General de Cooperación de fecha 4 de febrero de 1987, y del Tratado General de Cooperación y Amistad de fecha 23  de julio de 1992;                                
2) que la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) fue creada por el Artículo 98 de la Ley 18.719, como Órgano Desconcentrado con autonomía técnica y se comunicará con el Poder Ejecutivo a través de la Presidencia de la República;

3) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo indicado, la misma tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones;

2) Los gastos que se deriven de la ejecución del presente memorando, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor según corresponda por su monto o naturaleza; y
3) Devolver las actuaciones.

mp
1

